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Factura: 001-002-000038732 20171701018D02260 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701018D02260 

Ante mí, NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA de la NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA , comparece(n) PEDRO 

DAVID ORTIZ PRADO portador(a) de CÉDULA 1711396232 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A CENTRO ESPECIALIZADO DE DISTRIBUCION S.A.S CON 

IDENTIFICACION NUMERO SE-G-00002870 en calidad de REPRESENTANTE LEGAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACION DE COMPAÑIAS 

EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), EL SEÑOR ORTIZ PRADO PEDRO DAVID ESTA DOMICILIADO EN LA CALLE FRANCISCO DE NATES 264 Y 

MARIANO ECHEVERRIA CIUDAD DE QUITO TELEFONO 0998048076 CORREO ELECTRONICO 

PD.ORTIZGOHOTMAIL.COM QUIEN AUTORIZA LA CONSULTA E IMPRESION DEL CERTIFICADO ELECTRONICO DE 

DATOS para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 6 DE OCTUBRE DEL 2017, (15:34). 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

1. 

  

AGRINECUA, AGRICOLA INNOVADORA ECUATORIANA C. LTDA, | 

169967 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0924274491 10/01/2017 PAREDES PUA DIANA PAOLA GERENTE 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

INE: | 

IDENTIFICACION: NOMBRE: | CENTRO ESPECIALIZADO DE DISTRIBUCION S.A.S. | 

MOTIVO PRESENTACIÓN; DIRECCIÓN: | DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, AV 3N No 22n-50, | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | coLombia | 

SOCIEDAD REMISA: 

  

    
  
  

  

              
  

  

  
  
  

  
  

  

DAT AP 

IDENTIFICACION NOMBRE losa, | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO! 

1711396232 ORTIZ PRADO PEDRO DAVID CEDULA ECUADOR LOMAS DE MONTESERRIN N4591 pd. ortiz) holmail,com 

| L A 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
No IDENTIFICAS: NOMBRE ¡DenTiFIC. | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CivIL_ | ELECTRONICO | BOLSA 

LOMAS DE pd.ortiz2hotmail,com 
1 1711396232 ORTIZ PRADO PEDRO DAVID CEDULA ECUADOR MONTESERRIN N4591 SOLTERO NO                   
  

  

  

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 
E DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

N OMBRE: PEDEO 07) Z o 
No, IDENTIFICACIÓN: | 2 ] aa Z PA 

NÚMERO DE SOLICITUD: G-169967.DEC1.2017 
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e RE Pp Ú B L | CA D E L E C UAD O R 3 Dirección General de Registro Civil, 

a id e . o ] ll me Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711396232 

Nombres del ciudadano: ORTIZ PRADO PEDRO DAVI 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO A Notaría 18 / 
Quito. DAL, 

OA Op; 
: ND 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHNCHAGUITOARTA PRiseA 0 nia 
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TAR 

.< TAO LARA 18 
“ARÍA 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORTIZ FERNANDO 

Nombres de la madre: PRADO IVONNE 

Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 ” 

Información certificada a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor. KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-060-04789 

i71-060-0478 3 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(OHregistrocivil.gob.ec 

  

                      

  

    

  

            Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Factura: 001-002-000038731 20171701018C02687 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20171701018C02687 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 15 foja(s) útil(es) 

fue materializado a petición del señor (a) PEDRO DAVID ORTIZ PRADO, de la página web y/o soporte electrónico, 

HTTPS://TRAMITES.CANCILLERIA.GOV.CO/APOSTILLALEGALIZACION/CONSULTA/DOCUMENTO.ASPX el día de hoy 6 

DE OCTUBRE DEL 2017, a las 15:32, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 

la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 6 DE OCTUBRE DEL 2017, (15:32). 

ALA = 
NOTARIO(A) GLENDA-ELIZABE í A ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO
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S dei? > ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTA UNICO DE ebecld 'ENTR IE ENS 
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¿En Gal al 01 día del mes de Junio de 2016, siengo Jas nueve de E ; 

(0:00 AM), se reunió en Asamblea de Accionista única de la Le 7 

asistentes que más adelante se indican, con ablin de CONSTITUIR lay Semi e 

CENTRO ESPECIALIZADO DE DISTRIBUCION 5,A.5. - SIGLA FRÍO C 
COLOMBIA S.A.S.. Notaría 18 

(Quilo, DIM. S 
     

A dicha reunión, asistieron las siguientes personas: 

ANGIE LORENA PALACIOS OSPINA, AYDE VILLALBA BEDOYA y Pf 

DAVIS ORTIZ PRADO, lodos mayores de edad y con domicilio en Gall. : 
trenudoda a malcicd de ops 

señor PEDRO DAVID ORTIZ PRADO, en uso de la ina slo cono crió pe 
ánles de iniciar formalmente la reunión es necesario Dd 
SECRETARIO de la reunión, para lo cual los asistentes aldo 

que fuesen en su orden la señora ANGIE LORENA PALACIOS. 

VILLALBA BEDOYA, proposición aceptada por unanimidao, 

E, incio 1 AY 

    

  

Seguidamente se propuse el sigulente orden del día: 

L VERIFICACIÓN DE QUORUM 

1. CREAGION. DE LA SOCIEDAD CENTRO ESPA 
DISTRIBUCION. S.A.S. - SIGLA FRIO CEN COLOMBIW SAS. CUYO 
ACCIONISTA UNICO ES EL SEÑOR PEDRO DAVID ORTIZ | Y Ar gam Patricia Baraona 

  UL LECTURA Y APROBACION DE ESTATUTOS SOCIALES — ++ 

IV. DESIGNACION Y NOMBRAMIENTO DIE REPRESENTANTE LEGAL Y 
SUPLENTE. 

Y. AUTORIZACION AL REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 

o VL PROPOSICIONES 

Mil ELABORACIÓN, LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

Previa aprobación del Orden dol Día propuesto, los asistentes incluida el 

accionista único, reunidos como Asamblea:de accionistas de la sociedad, deliberó 

pd y lomá las decisiones de queda cuenta la presente Acla.



      

CN do que ACEPTAN de conto OS Mee, CIGos o ardi 138 UK 

tuerón nombrados, asi soon maniflestan e no existon incompealil há 

resincflones que pridieren afecíar sus designaciones Como ds 
legalas. Á 

   
V. AUTORIZACION AL REPRESENTANTE LEGAL 

Ji. 
Se AUTORIZÓ al Representante Legal suplente de da compañía, para Comme con es eE 

los demás requisitos que In ley exige, ordenándase Ja inscripción de la presento yA 

ACTA DE CONSTITUCION, tomo tipa de Sociedad por Acciones Simplificada, en 

> Registra Pública del Comercio, 

VI. PROPOSICIONES. 

Na hubo Proposición alguna. 

Vil ELABORACIÓN LECTURA Y APROBACION DE LA Acs ¡ENTE ACI má del cónpo 

A red de Deo DAS y HAS 
ll Presidente de la Asamblea de Accionistas decreto +5 cio doler cs 

elaboración de la presente Acta. Reanudada la reunión, el na nica 

lexlo complele de la misma, la cual fue aprobada por Uinantr 10 

asistentes: Siendo las 12 horas del mediodia, el Presidente le, 

FIRMAS: 

Ane lalacics SIAM 
ANGIE LORENA PALACIOS OSPINA AYDKÉ VILLALBA hy £DOYA 
G: C. No, 1.107.069./11 CG. E, Nro. 66.74 
F residente Secretarla 

1 y 

E : == 
NOTARIA NOVENA DF CALI A 

US af. 
PEDRO DAVID ORTIZ PRADO 
Payaporle Numera 1711390232 
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SEGUNDA: DENOMINACIÓN SOCIAL — NATURALEZA: La 500 A ACTAS lr 
salto cuantrato se dodo lancia prov cp: 20018) la E Pu e? DAT 

   
    

    

“Rio GED COLOMBIA SAS EN Esta 45 UnA sadicilad des me AN Je Ae e Al 

naturaleza furidica seríosilemprea corea chi y cuyos efectos Inbulanios se 1d IE A JA 

poros mglas aplicables a las Sociedades Anónimas. 

TERCERA: DOMICILIO SOCIAL: Esta sociedad que es de ne ioall 
colombiaoa, tendra pár denicilio secial pncipal, la cidad de Call, Deparaquin a 
  

del Valle del Cauca, paro por decisión de la Asamblea, podrá cuando Jo ejfitme 23021 O A 

mnvaniente y con) sajeción a estos Estalulos y ada Loy, establecer sucursales O 

sguncian eb blo u Olros lugares del pals, a an el axleñor, mediante decisión 

asentada encal Lib de Actas correspondiente y su dirección para nolilicaciónes 

judiciales, será la avenida AN Numero 22-50, de esta ciudad. 
5 

CUARTA: DURACIÓN: El lánmino de duración de la sociedad será Indefinido, Í A: 

sin' embarga no obslante do. anterior, los asociados podrán mediante roforma os s e 

contrata social, con el voto favorable de uno a varios accionileta tu PRE ED y al y 2150195 

cuendo menos la mitad más una de las acclones pra ALS W enelamnidod con 
reunión, acordar su disolúción anticipada, que deborá SORSISLo 109/987 bén Lince . Ñ 

Aecta.de Ásambica. Inserta en el Registro Mercantil | 
) 

QUINTA: OBJETO SOCIAL: La Sociedad por Acclanos 'Sinib 
Gste contrato se conslituya, tendrá por ohjate las siguientes y 

imporlación, exportación, distribución y comercialización d 5 

perecederos, viveros, licores, abarrotes, Misceláneos, pest: 

pupas de frulas, maquinaria. para procesamiento industriAAr* ME) 

enftiamiento para cuantos Írios y en general para todo lipo de miibandias ¿compra 
y venta de locales, bodegas, cuartos frios, ele en centralog e abastos y en 

general todas aquellas actividades afines y relacionadas con [y actividad principal 
de Ja compañía. 2. La Importación y exportación de producto e nGubicia.Harona 

representación de empresas nacionales o internacionales 4.- Lá adquisición de 

marcas comerciales, nacionales o extranjeras. con sujeción RDA EAT 

establecidas dentro de la Jegislación colombiana, 6.- La adquisición y explolación 
de franquicias en general, nacionales. o extranjeras con sujeción a las normas 
establecidas dentro de la legislación colomblana. 6.- La adquisición de derechos 
de propledad intelectual, comercialeso no, nacionales o extranjeros con sujeción a y 
las normas colombianas. 7.- El desarrollo de marcas comerciales, franquicias en 
general y derechos de propiedad intelectual: 8.- La Adquisición, desarrollo y 

   
    

    
     

   

   

a explotación de nombres comerciales, insignias, patenles, privilegios, dibujos; 

y Ameca: comerciales, logos: comerciales y similares. 9.- La Administración y/o: 

Menta de: los: asnos. ds negociación, la compraventa de acciones en sociedades, 

 



nl ( Pe Is ds 

qentral celebrar toda clase de contratos seanalviles y comorcialds, col), ed que On ta 

¡onnha directa o lndlrecta se relacionen con ol objeto social n.- En general, hatepe” PS 

con ellos toda clase de operaciones y colebrar loda clase «de acto: No conil 1ÓS, 

viene sean civilos, industriales, comerciales a Inancieros, que sean cola 

o necesarios para el logro de los fines que Ja sociedad persigue y que sl ne 

mañera se relacionen con el objeto social. O.- Participar ante entidades Vagiónales: 
o extranjeras en las licitaciones públicas o privadas que se abran, paña So és, 

actividades como las descritas anteriormente, 1- Obtener cONCASIOnABtabia ds 

prmiegios de cualquier naturaleza, patentes de Invención, inarcas yo oo z 

explotarlos. Q- Ejecutar contralos de muta cono sin Interés. (x.- Girar, ph 3) 
aceptar y nagociar toda clase de titulos valores. S.- Formar aparte e ReAOIOBE 

o a cumlguier otro Ululo de sociedades que se SO nados mistros negoc 108, 2 

a aquellos que comprendan actividades similares, auxillares o complementarkis A , 

los objelivos:e lá sociedad. T.- Constituir compañias Mlales y promover, formar y d 

organizar o vincularse a otras sociedades o comercio para cumplir los fines de.la 

empresa. U.- Realizar Inversiones de fomento o dosarrollo para el 

aprovechamiento de incentivos «de carácter fiscal autorizados por la ley o 

transileriamente como medio para la utilización fructífera de es O IeGursos 104 4) ccaaracióN 

necesaños de inmediato para el desarrollo de los negocios soc sideral laca 2148/83 y 215075 
operaciones de crédito con cualquier lipo de entidades finaMeteia so pene p ES 
garantías reales o personales, X. Constituir o. aceptar cd Cae adoER 

personales en garantia de las obligaciones que contraiga. Parágro ERA 

sociedad podrá ejecutar todos los actos y celebrar todos los e :ontJ08 es eN 
civil, mercantil administrativo, laboral, que busquen directamente le F alcÍ 

objeto social A los que lengan como finalidad, ejercer los derecha 
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licitas que San dl naturaleza muta de a sociedad, 

    
   
   

  

4 tus AA a lay 
SEXTA: CAPITAL AUTORIZADO: El capital aularizado de la e us Mia a lariaS 

cantidad de VEINTE MILLONES DE PESOS M/L (520.000 ) dividida en 

VEINTE MIL (20.000) acciones ordinarias, nominalivas y de cdpilAl Lagar lero Pi 

valor nominal:de MIL PESOS M/L ($81.000) negociables confofine a las normas 
nl 

  

estatularias aquí señaladas, PARAGRAFO 1: Derechos inher E E 

acciones: Las acciones ordinarias otorgan a lavorde. sus respectivos Ulularos, ñas 

los siguientes derechos: a) A participar con derecho a voz en todas las 

deliberaciones de la ab de Accionistas. hb) A voto singular por cada una de 
las acciones ordinarias suscrilas. 6) A parlicipar ea los dividendos que decrete Ja a 

samblea, on farma ón 4 sus acciones suscritas, d) Al momento de la 0. 
negociación de dichas acciones, los derechos y obligaciones que le confleren > 

estos Estalutos a sus tilulares, serán transferidos al adquirente, Juego de 

efectuarse su cesión, a cualquier título, e) Entre accionistas la negociación. de las
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los fstalolos la quobbición do negociar las accigors ernmfidas AS Wi y Mad O Or q e 
; ú a 

sobre slguba de sus clases, Jal y como ase permite el Artículo 13 de el Lery DA EE A 

de 2004, (ambaén al darse de sos úlulos, dobará hacotse cof rencia, dE mo db pos 
dicha restricción. PARAGRAFO 1: Creación de acciones: Todas las h 
soñaladas en éstos Estaíldlos, se podrán crear par decición de la Asamb 

       

   
    

   

  

elvyóto favorables de o o más accionistas qué representen cuando mf) 

mitad más una de Jas acciónos presentes ende respecliva reunión, decisión que 

daberá. aonsior par escño 60 Ada debidamente ecutada en t Libiotaria 15" 

cobasposdleole. dea sociedad. PARAGRNAFO ll: Norios inción co ¿Acih 

Vodás las acciónos de este compañía sin importer la clase de las ralsorel 

alrernmaio mu: AS entre accionistas, mediante endoso 6 carta do Es E AA E 

   
    

   
debidamente ascnfacsa negociación en el Libro de Registro do Auclonistas: 

   
PARAGRAFÓ UL Derecha Proferencial para la negociación do las 

pesto de terceros, 
       

  

frente a terceros: Lalíbre negociabilidad delas acciones 1 

aueda limitada por estos Estalulos ol Derecho de Preferencia, en favor de la 
sociedad 0n primer lugar, y en segundo lugar, a favor de todos los rostantas 

accionistas, PARAGRAFO IV: Procedimiento para la enajenación de acciones 
a favor de terceros, en los casos expresamente determipgadonaií e estasi el capa 

a ei presto a odrerenda del del Diada 2149/23 y 30   Estatutos: 
A, Mamerol y/0 poder ouisilicudo de onuboreaklad an 

a A : NE 13 ley 414098, inciso final, 
bo expresamente dos accionistas de la presedle empresa málillos SLiMOS ábe no 

    

    

  

    

  

$2 permite enajenar acciones en favor de terceros diferenteseas 

accloalslas o a lassociedad misma, para lo cual deberá ofrecerla : 2] 

á la sociedad como persona jurídica; por conducto del reprps 

mediante escrito en el que se indicará la cantidad de accion 
recio, la forma de pago y las demás modalidades de la oferta, 

y
 

Ii
 

2) (4d Gereole y representante legal de la sociedad, convocará lag 

la Asamblea de Accionistas a reunión extraordinada, dentro del 

bábilles SIONES ala fecha de la oferta, 
myan FPataicid $ AO 

104 La Acomblda podrá recompra dichas acciónes ofrecidas con ol valo 

favorable de tuno o varios accionistas, que representen cuando IMBADARÍA NANA DE CAL 
más ana de lassacciónes presentes anda respectiva reunión, sí para esa mamento, 

dispone de los fondos necesados — lomados delas lidades —liquidas, 

requiiéndose además, que teles acejones se encuentren tolalmente liberadas. 

Mientras estas acciones tecompradas perenezcan a la sociedad, quedarán.en 

  
suspenso dos derechos inherentes a ellas. 

4. Enel eventa en que la Asambiea:de Accionistas no aprueba la recompra, « 

Soló recompre úná pane de las acciones ofrecidas, 0:no se deúgan los ei



    
   

        

la Aira de omic de Call NOV Az 

FIDUCIAS MENCANTILES: Las acciones 20 ques s0 divido ol e de E 

de la socledad, podrán estar radicadas en una Jiducia  mercanúl, S 

cuando on el Libro de Registro de Accionistas, se identifique a la ld 

ficduciara, casiocomo a dos beneficiarios del patrimonio autónomo, Juni 

corespondientas percentajes en la fidticia. 

  

io qt 

DIECIMA: EMISION Y SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES EM RESERVA: Las 

acciones en reserva y las que posteriormente emita la Asamblea por decisión 

adopladicaon el voto favorable. decuno o varlos pecionistas que representen. 

cuando menos la milad más una de las acciones presentes en la respactiva i 

reunión, serán colocadas con sujeción al Darache Preferenciól entro las » 

neclonistas de la compañía, mediante Reglamente que lo alaberará y Po ha A 

misma Asamblea, de acuerdo a las bases que detormine este misma órga 

social PARAGRAFO 1: Aplicación Derecho. ao 2. la E E A 

Durecho de Preferencia, también será aplicable expelldo l Uepid) dise 

cualquier otra clase de tlulos, Incluidos los bonos omg E ica co 
en acciones, las acciones con dividendo preferencial y sia GOreChdt Rito eek 

accionos con dividendo fijo anual y las neciones privilegiadas, El Derecho de 

Proferencia a quese tofiote este Parágrafo se aplicará también en hipólesis q: 
transferencias universales del palrimonta, tales corno liquidación, ias 

en cualquiera de sus modalidades. Asi mísmo exis US DGrSoN We 

  

  

   

  

  

O NS come stas te resenibn cuando menos la mig más una de las 

aec presentes en la reumión respectiva, em, acciones presentas en la reunión respocliv: uryum Patrol +. 

DECIMA PRIMERA: DERECHO PREFERENCIAL PARA LA EMISIÓN: Los 

accionistas tendrán derecho a suscribir preferencialmente en toda MA 

de acciones, una cantidad proporcional. a las que posean en la fecha en que se 

obrezcan dichas acciones, por conduclo-del representante legal, mediante carta 

circular dirigida a las direcciones registradas por caca una de los acclanistas en la 

competa. Tal ofrecimiento: so hará conuna anticipación: no inferior a quince (15) 

días hábiles, contados a partir da la aprobación de dicho Reglamento, por parte 
de la Asamblea, decis sión que so adoptará por uno, o Varios necionistas que 
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sedados, Bu /ascición, ql 
y Acomdarla fasión de la compadia con elimdtboltas 0: 
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] atribuciones y funciones señaladas en la lay para das 4 

Direct pes 

Favor 
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1 AO en general todas das ma didas que reclamen el curp limiento de lps 

4atós comú de Jos accionista 

    

NECIMA QUINTA: REUNION ORDINARIA — CONVOCATORIA REUNIÓN POR 

DERECHO PROPIO: La 
mosto de cada año, enebdía, hora y lugar quese 

imblea lendiá su reunión ordinana durante el primer 

  

  
taleren la convocaloria. 

  

de la sociodad, mediante 

  

la convocatoria da hará. cel representante 10 

comunicación esciila dirigida a cada accionista, con una antelación no intel 
¿5 

or E Í 

En ósta convocatoria se: insertará el Orden dul Día 
  einco (5) dies hábilos 

correspondiente a la reunión. Sino fuere convocada la ARNO ésta so reunirá 

por Derecho Propio, el primer dia hábilidal mes de Abril, a las diez (10:001,m-) de 

la mañana en las oficinas del domicillo principal donde tuncione la administración 

de la socie 

personas ola que sea la cantidad de acciones que esté representada 

Ena PARAGRAFO 1:01 y 

momsia la fel unión ordinaria do Asamblea, donde se vayan ú aprobar li 

    

ad, y sesionará y decidi 2 válidamente con un número plural do 

   do Inspección: Dentro de Jos cinco (5) dias hábiles    
     

an 

Balanses deriva Ejercicio, o:on los casos Infibréntes:a Iransformación, fusión o 

  

escisión: des la sotledad, los accionislas tendrán da facultad. de: ejercer este 

  

Derecho de Inspección y Vigllancia. Este Darecho de Inspección igualmente 

podrá ser ejercida por los accionistas durante lodo: el año. En parlicular los Ñ 

acelonisias tendrán Jcceso a la lolalidad de la información de naturaleza, X 

financiera, contable, legal y comercial relacionada con: el fur icioNamjdnios ue la Ñ 

sociedad, así cómo a las cliias cor spondientes a la remuneración le los ; xi 

adihinistradores sociales. En desarollo. de esta prerogal tiva, los naclomista ys 

pol du solleltartoda la Información que consideren relevante pais! pronta: Alá 3 
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córridanecciolonte de causo, cerco de das delermioacioónes del Ináxinoryrja 

  

  social, astcame para el adecuado ejorcicio de Jos derechos. imipentes CR las ue: 

acejenes de que sao lilulares. Los administradores deberán suministrar EOS PES 
  

   

    

accionistas en tormá diomediala, la totalidad de la información solici OEA 0 a 

ojermicio del Derecho de Inspección. La asamblea padre e y 

Do: e ES e horarios En US dicho ARIeQha podra E Fi 

h ea 

vs aceló te pe 

TENUnciar 2 sa Dercén recho 2 dE REO, cción 10s 3spe C lo a 13 asuntos, aque Alt 

Paránralo anterior de esta misma cláusula, por medio de comunicadjón ii 
enviada al tenresentante legal de Ja sociedad, antes, durante e desp 

sesión comespondiante, 

MECINA, SEXTA: REUNIONES EXTRAORDINARIAS - CONVOCATORIA: La 

asamiisa puede reunirse en forma extraordinanña, cuando asi lo exijan las 

adatlalas O conveniencias de la sociedad. La convocatoria deberá hácerso pol 

comunicación escóla, ditigida a cada uno de los accionistas, con una anticipación 

nó Inleñor cinco (5) dias bábiles. Esta convocatolía la hará igualmente. el 

representante legal y en ella se ljasertará ol Orden del Día correspondiente ada 

eumon. Lino o varios accionistas que representen parla menos «el 20% « 

sccones. suseñtas podrán. solicitada al representante legal de lá sociedad que 

convoque. acusa reunión de asamblea extraordinaria, — cuando ló estimen 

cóonvenmente, señalando en su solicitud el Orden del Día que será propuesto para 

dicha reunión. PARAGRAFO l: Inclusión de fecha de segunda convocatoria: 

En toda convocatoria de reunión de Asamblea de Accionistas, Se podrá incluir 

igualmente la fecha en que habrá de realizarse la reunión de CO Lomres. 

convocatoria, en el evento de no poderse llevar a ri gis ss 

falta de quóram, Esta reunión de segunda convocatoria, Neri Ao poda! jet 

una fecha anterior'a los diez (10) días hábiles siguientes q e er mi 

posterior a los treinta (30) días hábiles, contados desda-ese=misimo. memento 

PARAGRAFO ll: Renuncia ada convocatorla. Los as el Oe ano 
JA; AAN E 

  

a su derecho 4 ser convocados a una reanión dele AS na, 

mediante comunicación escrita enviada por estos al rel Asentanió ho p 1 

sociedad antes, durante, o después dela sesión corres? Andie pol po Y A 

asociados. no hubieren sido convocados a la Asamblea, po: el ey RARA 

acclonistas que asistara la reunión correspondiente, han rey MY py 1 AS opos 

de ser convocados, almenos que maniflesten su inconfori ls obj 

convocatoria antes que lareunión se lleve a cabo, 
Chaiona 

DECIMA SEPTIMA: DOMICILIO DE LAS REUNIONES, Mirren pri, 
acelonistas podrá reunirse en el. domicillo. principal, o fuéra de él, 

2. NOTARIA:   



      

     

   

  

    

tansterencia de bienes inmuebles, caso en el cual se solera: ario, añ Sh Ip « 
mediante esculura púbica. e 

ALES A LA TRANSFORMACIÓN: - FUSIC 

  

   
        

  

        
          

   

  

     

  

        

  

   

    

     

   
    
     

     

   

      

      
   

  

       
    

ESCISION Sin SAVE lo SY hos disposiciones especiales contenk amen les E 
1258 del 5 do Diciembre de 2008, Jas nefmas que regulan da Iraosfonál ó «> SA 
Fusión y Escisión de a les serán aplicables a la Sociedad por Aca 3 G yd E 
Simplificada, as] corao las demás disposiciones propias del Derecho de Rea > >,      =5 

PA 
   

conlonidas eo la Ley 227   O 100). NOS Raro: Contaprestación. LA Notaría LN 
ncciónistas de las sociedades abeóbidas o escindidas,, podrán recibir dinero E Quito, D-M. 
fftclivo, aeciones: a cublas sociales, a Ultulos de pallicipación 20 cualquí A Ure El yn 
saciodad. o cualquier otro activa, como única contraprestación an los protGsos ska A 7 
Pusión, 0:Escisión que adelantes las Sociedades per Acciones Simplificadas. TARA e omría vit 

sx 

ÓN: Cualquier. Compañia. podrá 

Simplificada. siempre y cuando as] do 
decida su respectiva Asamblea o dunta de Soc los. mediante -detorminarión 
unánime, «de des asociados lílulares del ciento por ciento de su capital. La: 
determinación correspondiente, deberá constar en documento puvado inserte an 
€l Registro Mercantil. De igual forma la Sociedad por Acciones Simplificada, podrá 
tansformarse en una sociedad de cualquiera de los tipos previstos enel Libro A cómpareieci 
Segundo des Codigo de Comercio, siempre y cuando da deter ninojeda: Sd o 2032 215003 
sea adopladla por la Asamblea, mediante decisión unánime de a do blas € da csolonmidod: sn 

esta Compañia, —lilulares dol ciente. par ciónto de las accio Abs a sario An Sá 

PARAGRAFO: Rodquisito de unanimidad: El requisito de unavimidad | 

acciones suscrilas, se requerdrá también en aquellos casos en los A Poda A ora 96 5 cn 

un proceso de Fusión 6 de Escisión, o de Transformación, o ma on j 
otro negocio jurídico, se proponga el tránsito de una $00 UA por COI 

Sioiplificada, a otro lpo societario, 0 Viceversa A 

   
  

  

      

  

    VIGESIMA PRIMERA: TRANSFORMA 
transformarse en Sociedad por Atclonas 
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VIGESIMA SEGUNDA: ENAJENA DELACTIVOS: + 
que exisle enajenación global de Activos, cuando la socledadí 

enajenar aclivos y pasivos que representen por le menos el 50% 

palrimonio liquida, en lasfecha de la enajenación. Está decisió 

deberá ser impartida con el volo favorablo do Uno o varios 

representen cuando menos, la mitad más una de las acciones prosenk 

reunión. Esta operación da Jugar al ejercicio del Derecho de Rolo AFIOD de los 

accionistas | ausentes y. disidentes, cen €a4so de desmejora palrcimonial, 

PARAGRAFO: Inscripción, La enajenación global de Activos, úslará sujelova su 

Inseripción en el Registro Mercantil. 
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porbl respeclivo Secretario yysertvaprobadas bien porta UU ña Aisarid dé ayy l de 
aúsma reunión, o nn relmión posterior, e per las personas" indivi re 

delegadas para ebefecto, oO por medio de una. comisión “designa a 

Asamblea de Accionistas. En caso de delegarse la aprobación de Jos y a dara 
una: Comisión, los accionistas podrán fijar bremente las cordial Ed ON 
tuncionsiniento de éste órgano colegiado. Las Actas contendrán los Mebrle YA 
enuiciációnes exigidas por las disposiciones legales. La copla de estas ; clas; ) z 

aulolizada pot.el Secrelario o por algún representante de la soc ¡ed 1, Natria 18 

prueba suficiente de los hechos que consten en ellas, mientas nose de NES 
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aisedrd de la copia o de las Actas, AS     S 
Po. ECU, 

     
  

OTARIA SA NOTARIA 1hKOT a vi 
AA 

VIGESIMA.. SEXTA: REPRESENTANTE LEGAL; La administración y 

representación legal do li Sociedad por Acciones Simplificada, estará a cargo ce 

Una persona nalural o jurídica, accionista 0 na, deslgnada por la Asamblea para 

periedos de lres (3) años, reelegible indefinidamente y removible por ella 

libremente, en cualquier tlempo, por decisión adoptada por uno e más accionistas 

que representen cuando menos, la mitad más una de las accionos prasenteos. A 

falta de previsión estatutana frente a la designación del representante legal-5u 

elección lo: corresponderá a la Asamblea o Accionista Único PARAGRAFO: 

Suplencia En las faltas temporales 6 accidentales del representante legal, será 

reemplazado par el o ques para tal efecto se Ad en estos OS 

  

legal dada por dae: renuncia Ida O inca 
Suplente lo reemplazará para el resto del períudo, a menos 

provea de inmediato dictio cargo, La cesación de las (tiara STORE cana de > 

legal por cualquier causa, no da lugar a ninguna indemiza ac Honls PU LAS) 3 
naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren contoriHd- dai / MP ; 

si fuere el case. La revocación por parte de da Asamblea de Acch Onistas, 09 

que estar motivada y podrá realizarse eu cualquier liempo, En ela 

que el representante legal sea Una persona juridica, las fune e (e E A os 

  

    

   

cargo del representante legal de esta. Toda cidade ly e: qe le 

representento legal de la sociedad, deberá ser aprobada: por A dai 

Accionistas. : Farona 

VIGESIMA SEPTIMA: FUNCIONES DEL. REPRESENTA A 
  

funcio 

  

representante legal es un mandalario con representación, invé dt de 

ajeculivas y administralivas, y como tal, liene a cargo la ropres | 

compañía, la gestión comercial y financiera, la responsabilidad cdo la 

-adininistración: y la coordinación y supervisión general: de la empresa, las. cuales 

calbucione 35 cumplirá con arreglo a las normas legales y t, estos estatutos s. sin 

4 ale Ri: q=% ;



  

AReciones Simplilicada. La, misma responsabilidad la astimirán las. personas 

naturales o juridicos: que sia Set adenmisiradores de esta sociedad Se nmiscuyan 

sn aaa sé ividad posiliva de gestión, admio istración o dirección de lá sovlodad, 

    VIGÉSIMA NOVENA: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: Lo Sociedad por Acciones 

  

Simplilicada se disolverá 
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NOTARIA DÉCIMA OVA 

a LS 1 
¿MLDTANÍA o fl 

4% Per vencimiento del lérmiño previsto en los Estatulos para su duras ICIROLAMIA 

hubiera; a menos de que fuare prorrogado 1166 ante docmento. inserili ps 
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ea ; 
J E 

Registo Mercanll antes de su expiración, / o 

po G 
e. Porda imposibilidad para desarrollar ias actividades previs Ea en sf ajjalo 

somal. 
e ¡ | 

R ÓN Jetaria IS 

Y Parla miciación dol rármile de liquidación obligatoria, mi. sulla A | 
' 

PI Por las causalos previstas en estos Estalulos. 
| 

S | 

0 Pervaluntad de los accionistas adorada en la 4 sombloaa, 

Go Por orden de autoridad competente y 

7%, Por pérdidas que reduzcan el patrimento neló « delas jeta ab 

50% del capital suscrilo. 
pr 

Aito piernt AT JAS 

PARAGRAFO: Ocurrencia do la causal: En el caso previsto an E tner qa al 

la presente cláusula, la disolución se producirá de pleno de 

NS de expiración del lérmino de su duración, sin necasid; do LG 

aspeciales. Eodos demás casos; la disoJución ocurrirá, a parú ist 

ÑO del documento privado en la Cámaca do Comercio Trasper Iva, 

la fecha do ejeculoria del aclo que contenga la decisión de autorid30 E compas 

  

  

26100, A parñind6- dé 
    

  

   

  

   
   
   

    

   

TRIGESIMA: ENERVAMIENTO: DE LAS CAUSALES DE DISOL uc IAE Pa onto , 
        

   evitarse la disolución de la sociedad, me adi: miel adope ¡ón de las mód h 

hubiere lugar, según la Cc ausal ocurrida, siempre que el enen/amientoye be E 

ocurra durante los sels (6) meses sigulentes a la facha ch. que la / amblea haya 

reconocido —9u acaecimiento. Sin embargo, este. plazo será. qm Anlegon D eS 

meses, en el caso. de la causal prevista enel nu imeral 72, da ; 

PARAGRAFO: Otras causalos: Las causales de disolución por yal 

sobrevenida, a reducción de las: pluralidades minimas en los demás Upos de 

sociedades previslas. en el código de Comercio, también podrán enernarse, 

mediante la transformación de aquellas sociedades, an Socdledad por Acciones 

   
       

Simplificada, siempre que asi lo. decidan los asociados restantes p manera 

“inónimo, O el asociado supérslile, RIGESIMA PRIMERA: EL 
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que representen cuándo menos, la mitad más una de las ace lanas, ES PE 
Dicha Acta deberá serinseñla en el Registro Mercantil, A: PS LESS, 

TRIGESIMATERCERA: APROBACIÓN ESTADOS FINANCIE 'ROS Fantos. los! A 
estados financieras de propósito general o especial, como los oia de Ecol ds Se Aa 

y demás cuentas sociales deberán ser presentados por el representante legal E A 

de la sociedad, y consideración de la Asamblea de Accionistas, Lal St, a : 

  

       
representen cuando manos, la. ENTEd a una Ap las Asco pl 

PARAGRAFO 1: Otras reservas. La Asamblea con el valo ati pilo into 

más accionistas que representen cuando menos, la mitad 145 $maal day 

acciones presentes, podrá crear silo estima conveniente, cualquigr otra ch de $ 

reservas lomadas de las úlilidades Jiquidas, una vez deducida la shma WCRRANa 

para la reserva legal, siempre que tengan una des stinació TS 
PARAGRAFO IL Justificación, En todo caso las utilidades < 50 dera IearáRi 
Estados Financieros elaborados de acuerdo con los principios de comtabilidad 
generalmente aceptados y dictaminados por un Contador Público independiente. 

PARAGRAFO 11: Monto Dividendo. Una vaz aprobado el Balance de Ein de 

Ejercicio. y el Estado de Pérdidas y Ganancias y destinadas las sumas 

correspondientes a la reservas que ella estime convenientes, se fijará: de acuerdo 

con estos Estatutos, el manto del dividendo que corresponda a los accionistas, 

liquidado este dividendo en proporción a sus acciones suscritas, El Proyecto de 

Distribución de Ulilidades «se aprobará: con el voto favorable de uno o varios 

accionistas que representen cuando menos, la mitad más una de las accion asi opa ten 

presentes, esto a menos de que la Asamblea aprue e O MEN M0 
l o o 0 hoided En 

decisorio, la capitalización de dividendos, en la forma prevista ala lay poder elesticado de CON 
mE final. 12: Loy A46/PE, incivo 

TRIGESIMA CUARTA: SUPRESIÓN DE PROHIBICIONES: fi este Aa 

Simplificada por Acciones, por expreso mandalo legal se suprime daa 

disposiciones legales: A) Los administradores y empleados que $ ¿a 

ce la a. ación SS repres sentar en Jas reunione o: 3 

       

    

   

  

   
      
    

  

   

  

   

    Ai ns la mitad más uno de la totalidad des los vol E otorguen las 

acciones suscritas. C) En estas sociedades, una persona pod Blan Heel Fsrona 

ejercer en forma simultánea, el cargo de Miembre de Junta Direcliva, en más de 

cínco. (5) Juntas de Sociedades por Acciones. A) En esta misma sb MO 

administradores de ella, podrán por si, o. por interpuesta persona, enajenar O 

DE CALI



  

TRIGESIMA OCTAVA: LIBROS: Adamás Je Los libros de Contabilidad, la 
sociedad llevará los Libros de Actas de Rermiones de Asambiea de Accionistas y 

úldo Registre de Accionistas, previamente Insodios an el Registo Mercantl 
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DISPOSICIONES VARIAS any. NO 

  

  

duración de un (5) 
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TRIGESIMA NOVENA: EJERCICIO SOCIAL: Cada ajercició: social lod aya EA 

que coréenza el toda Enero terraima al 1d JJcIn 

En lado caso, el primer ojercicio se conloróca panic de da fecha en da (hol seVotaría 18 
pl Chito, DM. 

madozen el registro mercantil del insleumente pública de constilución dakhost tj | EN 7 S 

epciodad Norarh, 2 -ECUN 
(IS HOT AT ARA IR 
MOT MA “NOTARIA! 
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CUADRAGESIMA: CUENTAS AMUALES: Luego del Cole de cuentas de fio de 

aña calendario, chrepresentante legal de la sociedad someterá a consideración de 

la Asamblea de Accionistas, los estados financieros de fin ce ejercicio, 

dendrmente dictaminados: por un Contador independiente, en los léminos del 

Aáticulo 28 de la Ley 1258 de 2008. ln caso de provantso el cargo de Resol 

Fiscal, el dictamen selá reaizado por quien ocupe cl cargo 

  

    
CUADRAGESIMA PRIMERA. APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

0 solici EA eSmparecant 
Los asistentes a Asamblea de Accionista manlestaron ae 1 ER YEn Ios 1 Ct 

sere de E 
de Estatulos, fue estudiado, debatido y aprobado por UNAM et evita feo a confor 

» limal.        
Sedimaen Cali, al01 día del mes de Junio de 2 

FEIRMAS; 
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L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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